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Previo a resolver la solicitud del abogado HECTOR ARMANDO TRIANA ALFARO, 
de tener notificados a los demandados por conducta concluyente, se hace 
necesario requerir a la abogada SOL ESTEFANY HIGUERA SALAZAR. 
 
Lo anterior, ya que nuevamente la abogada HIGUERA SALAZAR allegó los 
poderes conferidos por los señores DANIEL KEN RODRÍGUEZ CHACÓN y 
MAURICIO ALEJANDRO RODRÍGUEZ MORENO y la contestación de la demanda 
a nombre de aquellos, sin embargo al revisar los poderes en mención, éstos no 
cumplen con lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, esto es, 
que se indique de manera expresa la dirección del correo electrónico del 
apoderado, la que debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 
 
Por tanto, se requiere a la abogada SOL ESTEFANY HIGUERA SALAZAR SOL para 
que en el término cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta 
providencia, corrija la falencia advertida y una vez cumplido lo anterior, so pena 
de no tener en cuenta el escrito de contestación.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

Firmado electrónicamente 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 
DMR 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 95 hoy 17 de julio de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
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